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SEGURIDAD SOCIAL. LAS NORMAS QUE CONDICIONAN EL ACCESO A LAS PRESTACIONES 
EN ESTE ÁMBITO A QUE SE TRATE DE MATRIMONIOS O CONCUBINATOS CONSTITUIDOS 
POR PERSONAS DE SEXOS DIFERENTES ENTRE SÍ, VIOLAN LOS DERECHOS A LA 
IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y PROTECCIÓN A LA FAMILIA. Dado que el derecho a la 
seguridad social a favor del trabajador suele incluir en forma extensiva a los familiares de aquél, 
entre los cuales están los parientes por afinidad que incluyen al cónyuge o concubino(a) del 
trabajador(a), entonces, en principio, para acceder a esas prestaciones basta demostrar la calidad 
de cónyuge o concubino(a) respecto del trabajador(a); sin embargo, si las normas respectivas 
condicionan el acceso a esos beneficios a fórmulas que impliquen la diferencia de sexo entre el 
trabajador(a) y su cónyuge o concubino(a) –como ocurre al usar expresiones como "la cónyuge del 
trabajador", "el cónyuge de la trabajadora", "la concubina del trabajador" o "el concubino de la 
trabajadora"–, esas normas son violatorias de los derechos a la igualdad y no discriminación, a la 
familia y la seguridad social, en razón de estar construidas sobre estructuras gramaticales referidas 
a un modelo de familia generado a partir de un concepto restringido (a pesar de que el artículo 4o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contiene un concepto amplio) y, por 
tanto, impedir el acceso a la seguridad social a las parejas del mismo sexo, quienes gozan de los 
derechos a la seguridad social cuando constituyeron un matrimonio o concubinato. 

Amparo en revisión 710/2016. Myrna Teresita Hernández Oliva y otra. 30 de noviembre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretarios: Carlos Alberto Araiza Arreygue y Ron Snipeliski Nischli. 

Amparo en revisión 750/2018. Teódulo Rojas Flores. 9 de enero de 2019. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: 
Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
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